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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito presentado por la señora Ana Adiela Agudelo Orozco dentro 

del proceso de pensión de sobrevivientes iniciado por aquella y el señor Roberto 

Emilio Correa Correa respecto de la muerte de su hijo, se hace necesario REQUERIR 

a la señora Agudelo Orozco para que allegue el registro civil de matrimonio, con el 

fin de verificar la calidad de cónyuge que aduce tener respecto del señor Roberto 

Emilio Correa Correa al tenor del artículo 68 del CGP aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS que dispone “(…) Fallecido un 

litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge 

(…)”, pues dentro del contenido de la petición mencionan que el mismo se aportará, 

sin que lo haya hecho. 

 

Notifíquese, 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 Con firma electrónica al final del documento 
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